
PARTE OFICIAL. 
PRESIOENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

i * . . . . 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO D E F O M E N T O . 
- m . . a 

Escuelas especiales* 

R E G L A M E N T O aprobado por S. M . para la ejecución 
del Real decreto de 28 de diciembre de 1853 sobre 
esposiciones públicas de obras de Bellas Artes. 

anuncio de la esposicion y depósito de las obras. 

Articulo i . * L¿ Academia deS. Fernando anun
ciara 1a exposición general de obras de bellas artes 
con seis meses de anticipación ai en que corresponda 
aquella, previa 1a aprobación dei gobierno, y desig
na ndo el sitio en donde deban presentarse las obras. 

xla exposición estará abierta un mes consecutivo, 
inclusos los dias festivos, desde las nueve de la maña
na basta las tres de ta tarde. 

Ar t . 2.° Podrán ser admitidas a la esposicion la* 
obras de artistas nacionales y estraagerof, siempre 
que las de estos últ imo* hayan sido ejecutadas ea 
España. 

Art. 3.* Se comprenden catre las obras deptotu* 
na, les cuadros, dibujos , aguadas, mimatoras, obras 
al pastel, e*m»Hes, porcelanas y mosaicos en piedras 
doras 6 paitas, estampas grabada § ea dulce, al agua 
fuerte 6 é fe sumiera negra «a madera J en litografía. 

» S la i 
Art . 4 / En tas de escultura se comprenden la* 

estatuas, bajo-relieves, camafeos y grabado en meda
llas. 

Art. 5 .° En arquitectura, los provectos y restau
raciones de monumentos, así como los modelos de 
construcción. 

Art. 6.* No será admitida obra alguna de las que 
se hubieren presentado ya en culaquiera de las expo-
sieiones anteriores de Madrid. 

| Tampoco lo serán tas copias ejecutadas en el mis-
mo ¿enera del origina I, ya sean de igual lama fío, ya 
reducidas. 

Art . 7.* Las obras deberán presentarse con sus 
marcos, y quedar entregadas por cada artista 6 su re
presentante, y de una tez, para el día 1 / de abril 
hasta las cinco de su tarde, al conserje de la Rea I 
Academia. 

1 * af 
Pasado este plato, de ninguna maoera será reci

bida obra alguna, sea cualquiera la razón qoa té ale
gue para no haber verificado 4 tiempo su presentación* 

Art. 8.• E l exponeote ó ta persona que ja nombre 
suyo preseate las obras, entregará al propio tiempo 
una noticia circunstanciada y l i rasada da loa asuntos 
de las mismas. 

Esta noticia comprenderá adcanas el nombre, ape
llido, patria y residencia del autor, y ea ella se expre
sará también su domicilio f el de sos aaaestros, ó el 
establecimiento donde baya aprendido. 

Art . 9.* Eo el catálogo que se Imprime se guar
dará el incógnito del que así lo íadíqoe; pero no puf 
esto podrá ninguno excusarse l a facilitar tas avotteía* 
expresadas, 

Art. 19. E l conserje dará «a recfho Ja las eaVes 
que fe fuesen coo€adas, ea e! cual te determíaaiaía tos 
objetos, b techa da aaj eotreajs jr el eaeaWc áV l i per-



sona que la verifica, todo lo que.llevará anotado en 
su libro de asiento y con su respectiva numeración 
correspondiente á los recibos. 

Cada recibo no contendrá mas que una sola obra. 
Art. 11. Una vez entregadas las obras y obtenido 

su correspondiente recibo, á nadie se pertimirá la en
trada en el local de la exposición, ni aun bajo protes
to de retocarlas, quedando prohibida ¿ sus autores 
toda intervención en la colocación. 

Art. 12. Solo se admitirán obras de autores vivos 
ó de aquellos que hubieren fallecido en los dos años 
anteriores al principio de la exposición. 

ir » 

Art. 13. Ningún exponente podrá retirar* sus 
ebras hasta los ocho dias después de cerrada la expo-
SIG¡Oh ' "***WPr 

Las obras premiadas no podrán serlo sino después 
de hecha la adjudicación de premios. 

Composición y funciones del jurado para la admisión 
de obras. 

Art . 14. La Academia se reunirá en junta genera) 
el dia 2 de abril precisamente á fin de nombrar el j u 
rado que ha de decidir sobre la admisión ó no adtni-
sion de las obras. 

Art. 15. E l jurado se compondrá de los académi
cos que la Academia elija por mayoría y en votación i 
secreta-, nueve de la sección de pintura, cinco de la de 
escultura, y cinco de la de arquitectura, 

Los directores de las tres, y los secretarios de las 
tres secciones serán individuos natos del jurado, y 
ejercerán las funciones de presidentes los primeros, y 
las suyas respectivas los segundos. Los mas antiguos 
de estos harán de presidente y secretario del jurado 
reunido. 

Art . 16. E l jurado se dividirá en tres secciones, 
una de pintura, otra de escultura y otra de arquitec
tura. * 

Art . 17. E l mismo dia en que sea elegido el jura
do se trasladará al local de la exposición, y procederá 
al reconocimiento de las obras presentadas, separando 
las que juzgue dignas de exponerse de las que no lo 
sean.—Estas últimas serán en el acto trasladadas á 
otro sitio. 

Art . 18. Si ocurriese no haber conformidad en el 
juicio de alguna obra, se procederá á votación por 
mayoría. 

Ar t . 19. La calificación deberá quedar hecha para 
el dia 10 del mismo mes, y se remitirán á la academia 
las correspondientes actas de lo acordado por cada 

, sección. • . 
Art. 20. El mismo jurado designará los indivi

duos por cada sección para que cuideo de la coloca
ción de las obras, formación é impresión del catálogo, 
que deberá estar impreso para al dia en ojio se abra la 
exposición. 

Ar t . 21. Las obras no admitidas podrán ser en-
tregadas á sus autores ó apoderados desde el dia 10en 
adelante.' 

Art. 22. Serán admitidas sin examen las obras do 
los académicos y las de los artistas que, previo con
cursó, hubiesen sido pensionados en el extraogero por 
el gobierno de S. M . 

De los premios y recompensas. 

Art . 23. Concluido el término de la exposición, y 
en el^ia . . ip^ediaip a j ^ n ^ se 
reunirá el jurado en unión de los seis jueces "que el 

•.v. , i f ' r ; til 

gob ia i t io | t í en^ á agregar en v í r t u d ^ a j art. 
3.° det Real decreto de 28 cié diciembre de 1853 para 
deliberar sobre el mérito de las obras expuestas. 

Ar t . 24. Dividido el jurado en las mismas tres 
secciones que anteriormente, procederá cada una á 
designar por los mismos números del catálogo los obras 
que juzgue merecedoras de los premios en votación 
secreta y por mayoría absoluta, extendiendo en seguí-
las actas por separado los respectivos secretarios. 

Art . 25. Acto continuo procederá igualmente 
cada sección á formar, la lista, siguiendo el orden 
del mérito de los artistas exponenles, de las obras 
que juzgue dignas de ser compradas por el Gobierno, 
cuyas listas se remitirán unidas á las actas a la apro
bación do la Academia. 

Art. 26. Concluida la calificación de las obras 
correspondientes á cada sección, se reunirán estas 
en una sola junta para designar la obra que mas se 
hubiera distinguió en la exposición y fuere mere-
cedora del premio de honor que señala el articulo 
6. ° del decreto orgánico de exposiciones, procedien
do igualmente por votación secreta a su decisión, 
previa declaración por mayoría de haber lugar á la 
adjudicación. « . / 

Art . 27. Para la una de la tarde del mismo dia 
se hallarán convocados en junta general extraordina
ria todos los individuos de la academia; y después de 
leídos por el Secretario general los dictámenes del 
jurado, se procederá á la votación secreta por mayo
ría entre las obras propuestas. ¡ 

Ar t . 28. Hecho el escrutinio por el Presidente, 
el Secretario proclamará los nombres de los autores 
de las obras premiadas-, y el Presidente comunicará 
al ministro de Fomento ol resultado de la votación 
con lo demás que estime conveniente para que el Go
bierno pueda decidir sobre lo prevenido en los arts. 
7. ° y 9.° del Real decreto de 28 de diciembre de 
1853. 

Art , 29. El Gobierno determinará el dia en que 
deba verificarse la adjudicación pública y solemne de 
los premios, y lo avisará á la academia con la opor
tuna anticipación para que disponga todo lo necesa-



rio con afregto á las órdenes que se le comuniquen. 
Art . 30. Si en alguna exposición, cualquiera de 

las secciones del jurado no encontrase en ninguna de 
'as obras presentadas mérito suficiente, lo manifes
tará asi á la Academia, suspendiéndose por aquel año 
la adjudicación de los premios correspondientes á la 
misma sección. 

.noirfoq ibfiJiea^d ó o j l p • wúl I ¡ 
Disposiciones generales. 
\. • :í; : 

|g . ( f" ••>. lo 
" 

Art. 31. Todas las obras premiadas quedan sien-
do propiedad de sus autores, y podran por lo tanto 
ser incluidas en las listas para que el Gobierno las 
adquiera. 

Art. 32. Las listas que las secciones del jurado 
formen para la adquisición de obras por el Gobierno, 
deberán especificar el valor respectivo de. cada una. 

Art . 33. Los gastos de trasporte de las obras que 
se remitan de la provincias, serán satisfechos por la 
academia, previa presentación de los respectivos do
cumentos. 

Los que se originen por este motivo después de 
cerrada la exposición, son de cuenta de los espo-
nentes. 

Art . 34. A l pedir la.Academia al Gobierno la 
autorización para publicar la exposición, remitirá el 
presupuesto del gasto que aquella deba originar pa
ra que con tiempo puedan facilitársele los fondos ne
cesarios al efecto. * 

Adiciona . 

Art . 35. La primera expos icion tendrá lugar en 
el mes de mayo de 1855. 

Madrid 1.° de mayo de 1854.—Esteban Collan-
les. 

Administración principal de hacienda pública de la 
provincia de Madrid. 

La dirección general de contribuciones comunica 
á esta administración lo siguiente: 

«Habiendo consultado algunos administradores de 
Hacienda pública la parte de responsabilidad que pue
da alcanzar á los contribuyentes que se suscriban a| 
anticipo dentro del plazo señalado en el Beal decreto 
de 19 del corriente, respecto á la suma que haya de 
cxijirse á los no suscritores, por repartimiento forzó-
zo, creyendo sin duda, que la anticipación de que se 
trata ha de producir cantidad fija y determinada; esta 
dirección general con objeto de desvanecer estas du
das y alejar las dificultades á que las mismas pudieran 
dar lugar, ba estimado oportuno hacer las adverten
cias siguientes: ¡b • 

1.° E l anticipo decretado por S. M . en 19 del ac
tas! no tiene «i se le debe dar otra denominación que 

I 

I 

la de Anticipe de un semestre de las contribución ter
ritorial é industrial y de comercio reintegrable po+ el 
r < M 1Wh ! . . i v"9i i hfto'i 

2 . a E l anticipo le constituye el importe (da las 
cuotas semestrales que sin recargos de ninguna espa
cie hayan sido comprendidas en los repartimientos i n -
dividuales de la contribución territorial y matrícu
las del subsidio industrial y de comercio del presente 
a ñ o * í \ \ \ - i i ' i 

3 / No existe en el pago de este anticipo, por no 
ser de cuota fija y determinada, mancomunidad ni 
responsabilidad alguna colectiva entre la masa gene
ral de contribuyentes. E l que se suscriba por la cuota 
del semestre que le haya correspondido por territo
rial ó industrial, queda fuera de toda responsabilidad 
ulterior respecto al pago dejas restantes cuotas de los 
demás cortribuventes.» 

X para que llegue á conocimiento de los interesa
dos las advertencias que anteceden, se les da por esta 
°dministracion la publicidad que la misma dirección 
general previene. 

Dios guarde á Y V . muchos años. Madrid 9 de J u 
nio de 1854.—Luis Alvarez.—Sres. alcaldes y ayun
tamientos de esta provincia. 

•, •.• i • . ÍC 

inspección de sociedades mercantiles por acciones en 
esta corte. ? " ' 

En cumplimiento de Reates órdenes he acordado 
convocar é junta general de accionistas da la sociedad 
anónima, que giró én esta corte con la razón social 
de Amiga de la Juventud, cuyo acto habrá de verifi
carse el día 20 del actual á las doce de su mañana en 
la sala de juntas del ministerio de Fomento, sita en el 
piso segundo. « 

En este acto ha de procederse al nombramiento 
de comisión liquidadora, y se instruirá á los accionis
tas del estado actual de la sociedad y resultado de los 
trabajos practicados por los delegados del gobierno c i 
vil y depositario nombrado por el tribunal da comer
cio. 

Los accionistas presentarán íos documentos que 
prueben esta cualidad, y los que sean representados 
por tercera persona deberán proveerlas de los que evi
dencien Is transferencia de personalidad. 

Madrid 7 dé junio de 1854.—El inspector/ I*. 
Víctor. Trien 

JtmuJA COMPAÑIA DEL CANAL HE CASTILLA. 
n BI OÍ 

Balance de situación cerrada en este dia. 

tu i 
ACTIVO R«. va. Mrs. 

Iffl • — r • 

Accione» <Je l« Sockdod . . . . S6 Zt.Om.WQ 



1,086 
2.0QQ,0t>6 
4 . 6 7 M 5 0 33» 
1.843,268 4 
1.837,465 30 

Obras veriGcadas.. .v.> »<t1*u 5 ? 16,911 , B 

j é t e n o s so^a^ea .^ . , x f . . . 58 *6?»?Zg 3 3 

Libros facultativos 59 
Fondo de reserva 60 
Artófactdfc. . . . . . . . . 6 1 
Reparaciones y i impías l\&¡\ 62 
Plantíos . . i . * * * . • v u« «scb* * 63 

Si vid en dos pagados . . . . . . . . 65 

astos generales . . . . . . . . . . 66 
Caja g>y 
Fincas 68 
Aumentos y mejoras hechas. tí8 12.268,072 

n , lanlu } ^ lWL613,669 30 
Misaj atani al avila do-» «inicia baWHaaanoqaí J 

2«5,&& 18 
1.502,762 7* 

tOÜ3 Si PASIVO* Rs. VD . Mrs. 
»"i oídbnoqasnoa r-vi d aup •*TJ• ¿n*.» fab 

Ganancias y pérdidas 64 12.277,711 6t 
Capital e f e c t i v o . , , . , r . . . . . 6? 22.p0Q,QQ0 
Efectos recibidos de la ero-

presa según i nd iv iduo. . . . 16 7.S6V,á84 
PesSa.. '.'i-, i ..•. ? í. 1; ,; 4. ' !. ' ,. i. , ,¿''. :. : i H ' : ' '5,765 .1 
Regadíos y aprorechamien* 

tos de a^uás . . v . vi * . . . . . 78 : 8,049 18 
Navegación 7 ¿ 10,449^754 17 
Dirección local 74 683,903 10* 

arco de pasaje , 75 38,146 2 
PrdductbV^'artéfrfeltos/.IV. 1 76 1.586,486 í9* 
Id. delincas -77 112,469 231 

54.613,569 30 

Madrid 28 de febrero de 18M%—%S 3-.°—P° r l a 

dirección central de la compañía del canal de Castilla, 
Rafael de Iznar.—El tenedor de libros, Manuel M a 
ría Guilteii. 1 

Es capia del original, comprobado legalmente.— 
Madrid 2 de junio de 4854.—El inspector, P. Víctor. 

i'j -bffJoov uL al ')'- Qüiiü ' eb 

siíUíí i d i n o n i : 
. > * i no • í «> 

Para proceder á la rectificación del padrón de r i 
queza que ha de servir de base para el repartimiento 
de la contribución de «inmuebles, cultivo y ganadería 
del año próximo venidero de 1854 en la villa de Aleo
bendas, se hace preciso á fin de practicarla con el de
bido conocimiento que todos los sujetos que posean 
fincas en su jurisdicción, presenten relaciones de las 
alteraciones que haya sufrido su respectiva propiedad, 
dentro de quince dias en la secretaria «del ayuntamien
to, pasados los cuales se dará principio á los trabajos, 
y se harán las evaluaciones con presencia de las del 
corriente año. 

Los señores alcaldes de S. Sebastian de los Reyes, 
Barajas^Hwlajefa * ̂ m^\Mjpff^ dar á este 
anuncio toda la publicidad necesaria. 

' ;i avíe / 
Con superior autorización se subastan en la villa 

de Pedreaueta las yerbas de primavera y de siego, el 

domingo 18 del corriente, de diez á doce de la mafia-
na en h casa consistorial de djeha villay bajo el plie-

So de condiciones que estarán de manifiesto al tiempo 
el remate. 

i i a 11 ••» ti 
Olía I*>*Íipfi IQO IÓT1 .j !<;- I«* »; « • ; • . . . i i> i c o ;. < « 

En la villa de Moraleja de Enmedio se subastan 
por determinación de los propietarios labradores dos 
cuarteles de rastrojera de su jurisdicción, que e l lino 
está en el sitio de la Mesa y otro á la parte de pon ¡en
te de dicho término principiando desde el Sotil lo. Su 
primero y segundo remates se realizarán en los dias 
15 y 18 del presente junio A las once dé la mañana en 
la sala de ayuntamiento, bajo ciertas condiciones que 
se bario presentes. 

^NÓSTICOS Y AFORISMOS DE HIPOCRATES. 
.onlfi'tdot) !•.» K):; SÍ i í.o -: noiaiaiii.nbfl al i t jo nomiol 
Seguidos del juramento, comentados á la nllura de lo$ 

conoetmeulos actuales* por el Dr. D. Tomas Saetero 
Moreno, dos tomos en octavo. 

. Elyprooio de los PRONOSTICOS es •$ rs.; el d o l o s 

AFORISMOS 14, y llevando á Id vez ambos li,bros, S 0 

reduce á 20 rs. el precio de las dos. 
Séftallátí dé Venta en íá liore'rfá de ios fretédeVos de 

da D/Feiipé Ttesov Calle Carretas. ' 

!<i ti GOtECClON DE LAS OBRAS PENUINÁS 
- ,' D E H i l P O C R A T E S . ; U 

Traducidas del testo griego por Mr. L1TT&EE, ¡pre
cedidas de un estenso juicio critico ¡anotadas con va
riantes y comentadas por <el autor: versión hecha al 
castellano y aumentada con variantes de nuestros 
célebres espo§ilores españoles y comentos prqpiosy 

por el Dr. D. Tomas Santero }y Moreno. 
Los |ibros comprendidos en esta colección son los 

siguientes:—Déla medicina antigua.—Aires , Aguas y 
Lugares.—Prognóslicos.—Del Régimen en las enferme
dades agudas (con su apéndice sobre las FIERRES.) 
—De las Epidemias (libros 1.9 y 3 ° ) — D Q J a pOoftadel 
médico. — Heridas.—Fracturas. -^kistruménlp r. 4 e r e -

duccion (MOCLHICO).—Aforismos (las siete secciones.) 
— E l Juramento y la Ley. 

Cuatro tomos en coarto con el retrato dé Hipócrates 
litografiado. . < -

Se hallan de venta estas obras en la librería de los 
herederos de D. Felipe Tieso, calle de •Carretas, 80 rs. 

>U ') •'' fO -7 : ' ' i : l l l 

- n /!. Oqi ii;f:;; 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
i • • . • 11 u" ' ' . ' 1 . r. J 1 í I . i • . ' ' •• i r. * • . • . f } 1 > 

A LHOH DIG A D E M A D M I D . 

, Precios en el mercado de hoy. 

, Cebada <le 11 . á i 7 
' " " •Alga f robk . . . de 26 á Ü8. ! Algarrobal 

h Ma(r#fd*3*dto4uriionle 1854. l u 

. ... i i ti i i j ü m 

, |yb ; : MADRID: , 
u Imprentad* Manuel Pila, culié de iJfdaVra <MtXHt. 


